
 

 



  

ONLTONA CONTABIE TRIBUTARIA Y FRANCIA 

Se ratifica una vez más la necesidad del sistema contable para un mayor contro! interno 
Y Optimización de recursos humanos y financieros; y aún más al tener una fecha límite 

para arrancar con facturación electrónica según resolución emitida por el organismo de: 
control respectivo. 

ASPECTOS TRIBUTARIOS 

Las obligaciones tributarias de la compañía son las siguientes: 

Anualmente: 
a) Declaración del Impuesto ala Renta 
b) Anexo de Accionistas 
e) Anexo de Dividendos 
18) Anexo REDEP (Trabajadores bajo relación de dependencia) 

-  Mensualmente: 
a) Declaración del Impuesto al Valor Agregado como agente de retención de 

ma 
b) Declaración de Retención del Impuesto ala Renta, 
6) Anexo Transaccional Simplificado (AT). 

Electuada la revisión a través de la base de datos del SRI, se pudo determinar que se 
sigue con el problema del cumplimiento extemporáneo de la información antes 
mencionada. 

CONCLUSIONES: 

Aqtravés de los Estados Financieros podemos ver el desempeño dela administración en 
el cumplimiento de los objetivos de la empresa, la Información que revelan estos 
documentos es de gran importancia siempre y cuando sea OPORTUNA ya sea para toma 
de decisiones, presentación a los organismos de control y para fiscalización. 

La revisión se realizó con el propósito de tener una opinión sobre los estados financieros 
básicos tomados en conjunto. Esta información ha sido sometida a los procedimientos 

de auditoría generalmente aceptados, y en mi opinión, se expone razonablemente en — 2   
 



 



 


